
jero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, salvo que supongan
el ejercicio de atribuciones delegadas por éste o hayan ejercido
competencias municipales en virtud de subrogación, cual es el caso
de excepción a la regla general, en que sí agotan la vía adminis-
trativa.

A la vista de las determinaciones de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Madrigal de la Vera para la citada Uni-
dad de Ejecución, de lo informado por el Sr. Arquitecto de la Ofici-
na de Gestión Urbanística de la Mancomunidad Intermunicipal de
la Vera, y de lo informado por la Asesoría Jurídica, esta Dirección
General

A C U E R D A

1.º - Desestimar la alegación presentada en el periodo de informa-
ción pública.

2.º - Aprobar definitivamente el proyecto de compensación de la
Unidad de Ejecución 6G de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Madrigal de la Vera.

3.º - Requerir al Excmo. Ayuntamiento de Madrigal de la Vera
para que, en expediente instruido al efecto, monetice y liquide,
tomando como base los aprovechamientos lucrativos consignados
en el Proyecto de compensación de la Unidad de Ejecución 6G
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Madri-
gal de la Vera, los aprovechamientos no susceptibles de apropia-
ción, con destino de la cantidad resultante al Patrimonio Munici-
pal del Suelo.

4.º - Dirigir al Registro de la Propiedad correspondiente, testimo-
nio del proyecto de compensación definitivamente aprobado, debi-
damente diligenciado de aprobación definitiva, junto a esta Resolu-
ción y a la certificación de haberse sometido el proyecto de com-
pensación de la Unidad de Ejecución 6G de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal de Madrigal de la Vera a informa-
ción pública durante el plazo de un mes.

5.º - Publicar en el Diario Oficial de Extremadura esta Resolución.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redac-
ción dada a dicho precepto por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
modificadora de la anterior, este acuerdo, que agota la vía admi-
nistrativa, es susceptible de recurso de reposición, con carácter po-
testativo, ante la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o de
impugnación directa ante el Orden jurisdiccional contencioso-admi-

nistrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación de este acto, conforme a lo dispuesto en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Notifíquese al solicitante y al alegante.

Notifíquese al Excmo. Ayuntamiento de Madrigal de la Vera, dándole
traslado de testimonio, debidamente diligenciado de aprobación de-
finitiva, del Proyecto de compensación de la Unidad de Ejecución
6G de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Ma-
drigal de la Vera, junto a esta Resolución.

Mérida, 26 de mayo de 1999.

El Secretario General Técnico,
LUIS ARJONA SOLIS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 16 de junio de 1999, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
hace público el presupuesto de la misma
para el ejercicio económico de 1999.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 54.2 de la Ley Or-
gánica 11/1983, de 25 de agosto (BOE del 1 de septiembre), de
Reforma Universitaria, y 167 de los Estatutos de la Universidad de
Extremadura, aprobados por Decreto 173/1996, de 11 de diciem-
bre (DOE del 19),

Este Rectorado, en el uso de sus competencias, tiene a bien dictar
la siguiente Resolución:

Se hace público el desglose del Presupuesto de Ingresos y Gastos
de la Universidad de Extremadura para el ejercicio económico de
1999, que figura en el Anexo a esta Resolución, estructurado por
conceptos y programas, que fue aprobado por el Consejo Social de
esta Universidad, a propuesta de la Junta de Gobierno, en sesión
celebrada el día 1 de junio de 1999, en el uso de las atribuciones
que le confiere el artículo 14.2 de la citada Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto (BOE del 1 de septiembre), de Reforma
Universitaria.

Badajoz, a 16 de junio de 1999.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ
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